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e pretende analizar una problemática de máxima actualidad y de inminente modificación legislativa, 
como es la custodia compartida de los hijos en los procedimientos de crisis matrimonial.  

 
A diferencia de otros territorios en los ya ha sido objeto de regulación específica y se establece como 
regla frente a la custodia individual, el tratamiento de esta materia en el Código Civil sigue siendo 
restrictivo, habiéndose anunciado por el actual ministro de Justicia una reforma en este terreno.  
 
Los problemas de la adjudicación del uso de la vivienda familiar en estos casos, la incidencia de la 
custodia compartida en la pensión alimenticia, así como en análisis de la conveniencia o no para el 
desarrollo de los menores de esta forma de custodia, serán cuestiones que se tratarán en este 
encuentro. 
 
 
 

  

S 

http://www.mineco.gob.es/


 
 

 

 
 

 
MATRIMONIO Y RUPTURA: EXAMEN JURÍDICO 

DE LA CUSTODIA COMPARTIDA 
 

15 Y 16 DE JULIO 
 
Lunes, 15 de julio 

 
10.30 h.  Julio C. Fuentes Gómez. Subdirector General de Política Legislativa. Ministerio de Justicia 
 Inauguración 
 
11.00 h.  Javier Pérez Martín. Magistrado del Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Córdoba 

 Custodia compartida versus custodia individual. Formas de organización de la custodia 
  compartida 
 
12.00 h. Francisca Fariña Rivera. Universidad de Vigo 

 Análisis de la conveniencia de la custodia compartida. Resultados de las investigaciones 
 
 
16.30 h.  Mesa redonda: Matrimonio y ruptura. La atribución de la custodia a partir de la jurisprudencia  
 del Tribunal Supremo 
 Modera: Matilde Cuena Casas. Participan: Javier Pérez Martín. Francisca Fariña Rivera 
 Encarnación Roca Trías. Magistrada del Tribunal Constitucional 

 
 
Martes, 16 de julio 

 
10.00 h.  Matilde Cuena Casas.  

  Problemática de la atribución del uso de la vivienda familiar. Hipoteca y divorcio  
 

12.00 h.  Luis Zarraluqui Sánchez Eznarriaga. Abogado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
  Crisis económica y pensión alimenticia. Fijación, reducción y extinción. Modificación de 

medidas 

 
 

16.30 h. Mesa redonda: Novedades y prospectiva en materia de ruptura matrimonial. En particular, la 
mediación familiar 
Modera: María Goñi Rodríguez de Almeida. Participan: Luis Zarraluqui Sánchez Eznarriaga; 
Mónica Cristóbal Álvarez. Mediadora y abogada del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid; Carlos 
Lasarte Álvarez. UNED. Presidente del Instituto de Desarrollo y Análisis del Derecho de Familia en España 

(IDADFE) 

 Clausura y entrega de diplomas 
 


